REF: Documentaciones.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 105 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX el XXXXXXXX expone cuanto sigue: “Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, y por su digno intermedio donde corresponda, a fin de realizar las siguientes: consulta vinculantes, conforme a lo dispuesto por los artículos 241, 242, 243 y 244 de la Ley 125/91 y ante la próxima puesta en vigencia de la Ley N° 2421/2004 de Reordenamiento Administrativo y Adecuación  Fiscal. Al respecto exponemos lo siguiente: El XXXXXXXX es una institución dedicada a la intermediación financiera regulada por la Ley N° 861/96 General de Bancos y Financieras, y en ese contexto, cuenta con una significativa cartera de clientes activos y pasivos (publico y privado), tanto en  Casa Matriz como en mas de 50 Sucursales distribuidas por todo el país, realizando múltiples negocios financieros (negocios de masa), como por ejemplo: el financiamiento de préstamos a los diferentes sectores productivos del país, servicios de operaciones bancarias nacionales e internacionales, ventas de bienes muebles e inmuebles adjudicados al Banco, emisión de tarjetas de crédito y debito (pago de salarios a funcionarios de la Administración Publica), entre otros, coincidiendo normalmente una operación con otra. Por ende, dichos negocios requieren una infinidad de emisión de Facturas por servicios prestados, en forma diaria, por montos a veces irrisorios, que actualmente lo hacemos en forma manual a través de talonarios que ya están quedando obsoletos, poco prácticos, con costos muy onerosos y su consecuente impacto negativo en las utilidades, mas aun teniendo en cuenta la implementación del nuevo IVA a partir del mes de enero del 2006 sobre los prestamos y financiaciones que exigirán la expedición de facturas imposibles de realizar con el método actual utilizado. Ante esta situación y de conformidad a lo dispuesto en las Resoluciones N° 33/92, 34/92, 42/92 y el Decreto N° 6539 nos permitimos realizar  las siguientes consultas vinculantes: 1. ¿Se puede emitir FACTURAS PRE-IMPRESAS en formulario continuo y su llenado correspondiente a través del uso de impresoras con datos proveídos de nuestro sistema informático, en el cual el original, duplicado y/o triplicado estarían impresos en el mismo cuerpo del documento y distribuirlos en Casa Matriz y Sucursales del interior? (adjuntamos modelo). Con este método, se eliminaría la confección manual de facturas. 2. ¿Se pueden distribuir a los distintos sectores operativos de Casa Matriz y de las Sucursales del Interior las facturas pre-impresas mencionadas en el punto anterior y utilizarse en forma simultanea?  Es decir, se distribuye una serie para su utilización en Casa Matriz y otras series para cada una de las sucursales del interior, pudiendo emitirse simultáneamente las facturas, siendo responsabilidad de cada sector operativo el archivo tributario en orden cronológico de dichas documentaciones, manteniendo el control de distribución de dichas facturas en Casa Matriz?. En caso afirmativo, se estaría identificando la localidad de la Institución en la parte superior donde dice, “Localidad, San Lorenzo 2 de enero de 2006”. 3. Teniendo en cuenta el elevado numero de clientes que no son contribuyentes de ningún impuesto, ¿Se puede emitir a través de nuestro sistema informático, un listado general conteniendo  todos los datos que figuran en la factura, según el modelo mencionado en el punto 1 de esta consulta, como documentación valida para registrar las operaciones de nuestros clientes?. El listado se imprimirá en forma diaria y formara parte del archivo tributario de Contabilidad. 4. Ahora bien, para los contribuyentes del impuesto, y de autorizarse lo solicitado en el punto 1. ¿se puede emitir una sola factura mensual o semanal, por cliente, que acumule y totalice las operaciones realizadas por los mismos en dicho periodo de tiempo? 5. Por ultimo, el nuevo IVA se aplicara sobre los desembolsos realizados efectivamente a partir del mes de enero de 2006. ¿Qué ocurre con los prestamos desembolsados durante el año 2005 y anteriores, cuyos vencimientos se producirán en el año 2006, en caso de pagar con atraso?.
Mencionamos que el XXXXX retiene de una sola vez sobre los intereses compensatorios el Impuesto a los Actos y documentos, todavía vigente. Entendemos que los hechos y fundamentos expuestos precedentemente, de aplicarse esta temática, no atentan contra los intereses de la Administración Tributaria, ni va en detrimento de sus facultades de fiscalización y control por lo cual nos permitimos solicitar una atención especial a la presente consulta” Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto a la consulta 1, respeto a la posibilidad de imprimir facturas preimpresas en formulario continuo y su llenado correspondiente utilizando sistemas de computación con datos proveídos por su sistema informático, el Articulo 46°, numeral 1 del Decreto 6539/2005 establece la posibilidad de utilizar sistemas de computación para la expedición de comprobantes de venta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Con relación a la emisión de las copias, el numeral 5 del mismo articulo indica que podrá completarse la copia sin utilizar papel carbónico cuando los programas permitan su emisión en forma simultanea o consecutiva a la emisión del original, debiendo ambas ser idénticas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación  a la consulta 2, respecto a la posibilidad de utilizar una serie de facturas para la casa matriz y otras series diferentes para cada una de las sucursales, la Resolución 1382/2005 establece que las facturas que se impriman antes del 30 de setiembre de 2006 deberán efectuarse en una sola serie, pero que transitoriamente podrá destinarse  a la Casa Matriz y Sucursales una cantidad determinada de Facturas siguiendo la secuencia numérica correlativa en  reemplazo de la serie. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sin embargo, con posterioridad a dicha fecha, los contribuyentes podrán solicitar el timbrado de documentos para todas las series que requieran. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a la posibilidad de emitir, en sustitución de las Facturas, un listado general con el detalle de todas las operaciones realizadas con los clientes que no son contribuyentes, consideramos que el Banco debe entregar Comprobantes de Venta a cada uno de sus clientes por los servicios que le ofrece. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación  a la pregunta 4, el artículo 14°, numeral 6 permite que las entidades que presten servicios de intermediación financiera pueden consignar en un solo comprobante de Venta el total detallado de los servicios prestados durante el mes a sus clientes y entregarlo junto con el respectivo estado de cuenta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto a la  consulta 5, la RESOLUCIÓN 452 POR LA CUAL SE ACLARAN Y COMPLEMENTAN ALGUNAS DISPOSICIONES REFERIDAS A LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, DOCUMNETACIONES Y FORMULARIOS establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art.4° SERVICIOS FINANCIEROS PRESTADOS POR LAS ENTIDASDES BANCARIAS Y FINANCIERAS.- Los pagos parciales devengados a partir del 1 de enero de 2006 por prestamos  y financiaciones concedidas por las entidades bancaria y financieras comprendidas en la Ley N° 861/96, otorgadas antes de la fecha señalada y por consiguiente hayan sido objeto de imposición del Impuesto a los Actos y Documentos, no estarán gravadas por Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En este caso de acuerdo a lo establecido, los pagos parciales devengados a partir del 1 de enero de 2006 por préstamos y financiaciones desembolsados durante el año 2005 y que hayan sido objeto de imposición del Impuesto a los Actos y Documentos, no estarán gravadas por el  Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cambio, se considera como una nueva operación la prorroga, renovación o refinanciación, que se perfeccione a partir del 1 de enero del 2006, sobre los préstamos y financiaciones desembolsados durante el año 2005. Por lo tanto el monto devengado mensualmente de los intereses, recargos, comisiones y cualquier otro concepto de la amortización del capital pagadero por el prestatario estarán gravados por el Impuesto al Valor Agregado.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
